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CENTRO DE INVESTIGACION EN MAÍERIALES AVANZADOS S.C.
14200860

CONTRATO DE ADQUISICIÓN A PRECIO F¡JO, QUE CELEBRAN , POR UNA PARTE,
EL CENTRO DE INVESTIGACIÓ N EN MATERIALES AVANZADOS S.C., A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CIMAV", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR
LA MTRA. EVA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA .OTRA PARTE, MB
INSTRUMENTOS, S.A. DE C.V., A QUIEN SE LE DENOMINARA "EL PROVEEDOR",
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. MARCO ANTONIO CABRERA
CARRASCO, CONFORME A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL CIMAV":

Ser una empresa de Part¡c¡pación Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal
Federal, creado por d¡ctamen de la Secretaria de Hacienda y crédito Público en su )«Vl v¡gés¡ma
sexta ses¡ón ordinar¡a de fecha 31 de agosto de'1994, que se encuenlra const¡tuida en Escritura
Pública Número 42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la
Fe del Lic Juan José Royo Provenc¡o, en funciones de Notario por separac¡ón del Titular de la
Notaría Pública Número 12, Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y
registrada bajo el número 233, folios 143, del L¡bro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Público
de la Propiedad de este Distrito Jud¡c¡al Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de ma
de 1995.

2. Que su objeto soc¡al de acuerdo a su lnslrumento Juríd¡co de Creación es:

L Real¡zar actividades de invest¡gac¡ón básica y aplicada en las áreas de Ciencia de l\¡ateriales
Cienc¡a y Tecnología Amb¡ental y discipl¡nas afines, orienladas hacia la solución de problemas
nacionales, regionales y locales del pais;

ll. Formular, ejecutar e ¡mpartir programas para estudios de licenciatura, especial¡dad, maestría,
doctorado y estanc¡as posdoctorales, así como cursos de actualización y espec¡al¡zac¡ón de
personal en actividades relacionadas con el objeto de la Soc¡edad;

lll. Orientar la investigación cientif¡ca y el desarrollo e ¡nnovación tecnológica a la modern¡zac¡ón
del sector productivo y promover y gest¡onar ante las organ¡zac¡ones públ¡cas, soc¡ales y
privadas, la transferencia del conoc¡miento, en términos de lo que para el efecto se establezca
en la normatividad aplicable;

lV. Difund¡r y publicar información técn¡ca y c¡entifica sobre los avances que registre en su
especialidad, asf como de los resultados de las ¡nvest¡gaciones y trabajos que real¡ce;

V. Contribu¡r con el Sistema Nac¡onal de C¡enc¡a y Tecnología a que se refiere la Ley de C¡encia
y Tecnología en congruenc¡a con el programa sectorial y la red nacional de grupos y crntros de
investigac¡ón, para asoc¡ar el trabajo cientif¡co y la formación de recursos humanos de alto nivel
al desarro¡lo del conocim¡ento y a la atenc¡ón de las neces¡dades de Ia soc¡edad mex¡cana;

Vl. Rea¡¡zar labores de v¡nculación con los sectores público, social y pr¡vado; y

Vll. Colaborar con las autor¡dades competentes en actividades de promoción de la metrolog¡a, el
establec¡miento de normas de cal¡dad y la cert¡f¡cac¡ón en apego a la Ley de la materia.

3. Que la Mtra. Eva Acevedo V¡llafuerte, cuenta con las facultades confer¡das en el l\,landato
General para Ple¡tos y Cobranzas y Actos de Adm¡n¡stración otorgado por la Directora General
del Centro de lnvest¡gac¡ón en Materiales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero de 2020, la
cual consta en la Escritura Públ¡ca número 23,400 pasada ante la fe del L¡cenciado Hiram
Quezada Anchondo, en funciones de Notar¡o por ausencia de su titular el Licenc¡ado Sergio
Granados P¡neda, Notario Públ¡co Número Tres del Distrito Judicial Morelos, contando con
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CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
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facultades conferidas en el artfculo 48 de Ia Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Arendam¡entos, y Servicios
del Sector Público.

4. Que su Registro Federalde Contíbuyentes es ClMg¿í025MJl

5. Que la Adjud¡cac¡ón del presente Contrato se real¡zó a través del Proced¡m¡ento de Adjud¡cac¡ón
Directa. Lo anter¡or con fundamento con lo dispuesto en el Artfculo 4l Fracclón XVll de la Ley
de Adqu¡s¡clones Arrendam¡entos y Servlc¡os del Sector Públ¡co, como excepc¡ón a la

Lic¡tación Pública.

6. Que cuenta con la aceptación presupuestal y con la d¡sponibilidad de recurso suficiente para el
pago del objeto de este contrato, en la part¡da 24601 del Presupuesto correspondiente al ejercicio
fiscal 2020, con cargo al Proyecto lnterno número 70057.

7. Que para la prestación de los serv¡cios objeto del presente Contrato, señala como domicilio el
ub¡cado en Calle M¡guel de Cervantes número 120 del Complejo lndustrial Ch¡huahua, en la
c¡udad de Ch¡huahua, Chlhuahua.

II. OECLARA "EL PROVEEDOR"

Que es una Soc¡edad Anón¡ma de Cap¡tal Variable debidamente const¡tuida conforme a
las leyes de los Estados Unidos Mex¡canos, en térm¡nos de la Escritura Públ¡ca número
112,023 de fecha 0l de marizo del año 2011, otorgada ante la fe del Licenciado Femando
Cataño Muro Sandoval, Notario Públ¡co número l7 de la C¡udad de Mexico, cuyo primer
test¡monio se encuentra debidamente inscrito en el Reg¡stro Público de la Propiedad y del
Comerc¡o bajo elfolio correspo nd iente.

Que el C. Marco Anton¡o Cabrera Carrasco, cuenta con la capac¡dad juridic€ necesaria
para crlebrar este tipo de aclos, como lo demuestra con la Escritura Pública núrnero 112,023
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de fecha 0l de marzo del año 2011, otorgada ante la fe del L¡cenc¡ado Fernando C
Muro Sandoval, Notario Públ¡co número l7 de la C¡udad de Mex¡co; documento que n

sido revocado ni modificado en forma alguna.

3. Que tiene capac¡dad juridica para obligarse de conform¡dad con el objeto de este instrumento;
que d¡spone de la organización, experienc¡a y demás elementos técnicos, económicos y
humanos sufic¡entes para ello, y que conoce en su integridad elequipo materia de este contrato,
para llevar a efecto los servicios.

Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra en n¡nguno de los supuestos
establec¡dos en los articulos 29 fracción Vlll, 50 y 60 penúltimo pán'afo de la Ley de
Adquisiciones, Anendamientos y Serv¡c¡os del Sector Público.

Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo potesta de decir verdad, man¡f¡esta que
se encuentra al coniente en el cumplim¡ento de sus obligac¡ones fiscales, en términos de lo
dispuesto por el articulo 32-D del Código F¡scal de la Federac¡ón.

Que su Reg¡stro Federal de Contribuyentes es MlNl10301120.

Que para los efectos del presente Contrato señala como su domicil¡o legal el ub¡cado en la
Calle Puebla 28, Valle Ceylan Tlalnepantla de Baz, Méx¡co 5/t150.

III. DECLARAN AiIBAS PARTES:

Út¡lco. Que, vistas las anteriores declaraciones, reconocen mutuamente la personalidad que
ostentan y acred¡tan estar de acuerdo con obl¡garse, conviniendo en celebrar el presente Con
al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS:
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CENTRO DE INVESTIGACION EI'I MAfERIALES AVANZADOS S.C.
14200860

PRIMERA. OBJETO. "EL PROVEEDOR" se obliga a sumin¡strar MATERIAL ELÉCTRICO Y
ELECTRÓNICO: DÉCADA DE RESISTENCIAS VARIABLES OE ALTA EXACTITUD CON
ALCANCE DE 0.1 OHM A'l KOH I'Conforme a las característ¡cas, especificaciones, términos y
condiciones que se establecen en el clausulado del presente Contrato, en la orden de compra
'1A200860, así como en la cot¡zación número ftl20Q19'12, em¡t¡da para tales efectos por "EL
PROVEEDOR".

Los b¡enes objeto del presente contrato deberá ser entregado en las ¡nstalac¡ones de "EL CIMAV"
Un¡dad Chihuahua ub¡cadas en calle M¡guel de cervantes número 120 del complejo lndustrial
Chihuahua, en la c¡udad de Chihuahua, Ch¡huahua., en el área de almacén mismos que serán
recibidos por personal adscr¡to a "EL ClMAV".

SEGUNDA. PRECIO. El ¡mporte del presente contrato es ds la cantidad do 3¡t,274.00 (CUATRO
MIL DOSCIENTOS SETENTAY CUATRO US DOLARES 00/100 USD), más la cant¡dad de 3683.84
(SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES US DOLARES 8¡l/100 USD) conespondiente al lmpuesto al
ValorAgregado, dando un total a pagar de $4,957.84 (CUATRO illL NOVECIENTOS CINCUENTA
Y SIETE US DOLARES 84/100 USD) Cantidad que incluyen todos ¡mpuestos, gastos y
relac¡onados con la orden de compÍa 14200860.

La cantidad señalada compensará a "EL PROVEEDOR" por los materiales, insumos, sueldos,
honorar¡os, organizac¡ón, direcc¡ón lécn¡ca y adm¡n¡strativa; prestaciones sociales y laborales a su
personal, asl como por todos los gastos que se orig¡nen como consecuenc¡a de este Contrato, por
lo que no podrá exigir mayor retribución por n¡ngún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORIUA DE PAGO. El pago se real¡zará una vez entregados los bienes objeto
del presente contrato, en los térm¡nos que determ¡ne "EL CIMAV" dentro de las órdenes de compra
que para tal efecto se erogaron. Para ello "EL PROVEEOOR" deberá presentar previamente para
contra rec¡bo el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de
acuerdo a las ¡nstrucciones de "EL CIMAV", lo cual será ante el Departamento de Adqu¡s¡ciones
y con la debida anticipación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser rev¡sada y
autorizada. El Comprobante F¡scal Dig¡tal (CFDI) deberá cumplir con los requis¡tos fiscales a entera
sat¡sfacc¡ón de "EL ClMAV".

Los pagos se efectuarán med¡ante depós¡to y/o transferenc¡a a la cuenta bancaria hab¡litada para
tales efectos por "EL PROVEEDOR".

CUARTA: "EL PROVEEDOR" garantiza, de manera específ¡ca y sin reservas que, al momento de
entregar, los b¡enes o serv¡cios adqu¡ridos, serán comerc¡alizables, libres de cualquier defecto en
material o mano de obra, y que se ajustarán a los requer¡m¡entos de la Orden de Compra para tal
efecto generada, 'EL CIMAV" dará a "EL PROVEEDOR" notif¡cac¡ón sobre cualqu¡er defecto o no
conformidad de esta naturaleza de acuerdo a los términos y condic¡ones establec¡das en la orden de
compra 1A200860, or¡gen del presente contrato.

"EL PROVEEDOR" acepta que el pago parc¡al o total que realiza "EL CIMAV" en relación a los
serv¡cios o productos que importan la orden de compra 1A200850, no const¡tuirá la aprobac¡ón o
aceptación de tal b¡en o servic¡o y "EL CIMAV" se reserva el derecho de inspecc¡onar los b¡enes o
serv¡cios, incluso después de real¡zado el pago de manera pa[c¡al o total.

"EL PROVEEDOR"Se obliga expresamente a reembolsar a "EL CIMAV" et prec¡o de compra o
costo de contratac¡ón de cualqu¡er b¡en o seruicio que se hallare defectuoso o que no se ajustare a
las especif¡caciones, dibujos o muestras, o que no se env¡are de acuerdo con el calendario de
entrega de 'EL ClfllAV' y que se devolviere a "EL PROVEEDOR".
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De ¡gual forma conv¡enen las partes que el bien o servicio rechazado se devolverá a costo de 'EL
PROvEEDOR" y este últ¡mo en su caso soportará todo riesgo de pérdida en cuanto al bien o servic¡o
rechazado.

Es facultad de "EL CIMAV" el retener el b¡en o serv¡c¡o rechazado y correg¡r cualqu¡er defecto o
inconformidad con las espec¡ficaciones, d¡bujos o muestras. El costo de esta correcc¡ón se negoc¡ará
entre las partes y el prec¡o a pagar por parte de "EL CIMAV" se ajustará de acuerdo con "EL
PROVEEDOR",

QUINTA. ÁREA ADMINISTRATIVA RESPONSABLE. PETSONAI AUtOTiZAdO dE "EL CIMAV", CUANdO

así lo est¡me conven¡ente, se encargará de comprobar, supervisar y verif¡car la real¡zac¡ón correcta
y ef¡ciente de los servicios objeto del presente contrato, en tal v¡rtud, "EL CIMAV" designa como
responsable de vigilar el cumplimiento del presente contrato al Dr. Alfredo Aguilar Elguezabal
atendiendo en todo momento a las cláusulas del m¡smo, en cumplimiento al Artículo 8¡1, Sépt¡mo
Párrafo de "El Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector
Público.

SEXTA. CANCELACIÓN Y REVOCACIÓN UNILATERAL. "EI CIMAV" SE TCSETVA EI dETEChO dE
cancelar de manera unilateral la orden de compra que mot¡va el presente ¡nstrumenlo, o cualquier
parte de la misma, asÍ como a revocar unilateralmente parcial o totalmente el presente Contrato, s¡

'EL PROVEEDOR" no hubiese cumpl¡do las condic¡ones pactadas. Lo anterior se real¡zará med¡ante
av¡so por escrito a este último. En el evento de tal cancelac¡ón 'EL CIMAV' pagará todos los bienes
o servicios entregados y/o term¡nados. Cuando se recib¡ere cualquier av¡so de cancelac¡ón bajo este
Contrato, "EL PROVEEDOR" a menos que se ¡ndicará otra cosa, ¡nmed¡atamente cancelará todos
los ped¡dos o subcontratos dados o hechos en cumpl¡mienlo de esta orden de compra. El ejercicio
por parte de "EL ClMAV" de los derechos de cancelac¡ón reservados en este párrafo, no dará origen
a n¡nguna responsab¡l¡dad por parte de "EL CIMAV" excepto cuando se espec¡f¡que en este párrafo
y no tendrá el efecto de des¡st¡r a la reclamación de los daños a que de otra manera tendrá derecho
"EL ClMAv". L¡berando en este acto "EL PROVEEDOR" a "EL CIMAV" de cualquier obl¡gación
posterior al momento de la cancelación ya sea total o parc¡al.

sÉPT|MA. RELActóN LABoRAL. "EL PRovEEDoR" será el único responsable del personal que

emplee con mot¡vo de los trabajos a que se refiere este Contrato, respecto de las obl¡gac¡ones
laborales, f¡scales, de seguridad social y c¡v¡l que resulten, conforme a los artículos 13 y 15 de la Ley
Federal del Trabajo. Por lo mismo, "EL PROVEEDOR" exime a "EL ClMAv" de cualqu¡er
responsab¡l¡dad der¡vada de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus
trabajadores presenten en contra de él o de "EL ClMAv", sea cualfuere la naturaleza del c
por lo que en ningún caso podrá considerarse a ésta como patrón solidar¡o o sust¡tuto.

"EL PROVEEDOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL clMAV" de cualquier
reclamac¡ón que con mot¡vo del presente Conkato pretendiere su personal, pagando en todo caso
los gastos y prestaciones necesarios.

Cuando "EL PROVEEDOR" tuviere conocimiento de que cualqu¡er disputa laboral, real o potencial,

estuv¡ere demorando o amenazare con demorar el desempeño oportuno del presente Contrato,
¡nmed¡atamenle dará a "EL ClMAv" av¡so de la s¡tuac¡ón ¡ncluyendo toda la informac¡Ón relevante
con respecto a la misma.

OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS Y oBLIGACIONES. Las partes acuerdan que "EL
PROVEEDOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parcialmente' los derechos y

obl¡gaciones derivados de este Contrato, con excepc¡ón de los derechos de cobro, en cuyo caso se

deberá contar con la autorizac¡ón por escrito de "EL ClMAV".

NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será responsable por

cualquier retraso o incumplim¡ento de este contrato que resulte de caso fortuito o fuerza mayor,

417



CENfRO DE INVESTIGACION EN TTATERIALES AVANZADOS S.C.
'Í4200860

la inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestaciÓn de los Servic¡os

objeto del presente Contrato, s¡ asi lo manif¡esta "EL ClitAV".

DÉcI IA. DERECHOS DE AUTOR, PROPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES Y/O MARCAS. "EL
PROVEEDOR" se obl¡ga con "EL CIMAV", a responder personal e ¡lim¡tadamente de los daños y
perjuic¡os que pud¡era causar a "EL CIMAV", o a terceros, s¡ con mot¡vo de la prestación de los

servic¡os contratados viola derechos de autor, patentes y/o marcas registradas, de terceros u otro
derecho inherentes a la Propiedad lntelectual, en tal v¡rtud, "EL PROVEEDOR" man¡fiesta en este
acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en n¡nguno de los supuestos de ¡nfracción
adm¡nistrat¡va y/o del¡to, establecidos en la Ley Federal de Derechos de Autor y La Ley de la
Prop¡edad lndustrial.

Si como consecuenc¡a de lo anterior, "EL PROVEEDOR" no pud¡era continuar proporc¡onando

deb¡damente los servic¡os, "EL CIMAV" dará por resc¡nd¡do el presente Contrato med¡ante simple
av¡so por escrito, además de reclamar el pago por los daños y perjuic¡os causados.

DÉCIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. La ¡nformac¡ón derivada del PÍesente contrato será
prop¡edad de "EL ClMAV", por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá util¡zarla, copiarla ni reproducirla
sin el consentimiento expreso de ésta. "EL PROVEEDOR" se compromete a no divulgar bajo
nrng una circunslancia y sin previa autor¡zac¡ón por escrito de "EL CIMAV" los d¡seños,
especif¡cacion
"EL CIMAV".

es, fórmulas e informac¡ón sobre manufactura ya que estos datos son propiedad d

DÉCtMA SEGUNDA: PENAS CONVENCIONALES. 'EL CIMAV" ¡mpondrá a "EL PROVEEDOR"
por atraso o incumpl¡m¡ento de las fechas programadas de entréga de los b¡enes o ¡nic¡o o

terminación de los serv¡cios el 1oó del monto total a que se ref¡ere la cláusula segunda del Presente
instrumento, por cada dfa de atraso sobre el valor de los b¡enes no entregados o los serv¡cios o
prestados en los términos establecidos en la orden de compra 1A200860.

DÉCIMA TERGERA. RESCISIÓN. Las partes convienen que "EL clMAv" podrá resc¡nd¡r

adm¡n¡strativamente el presente Contrato, m¡sma que opera de pleno derecho y s¡n neces¡dad de
declarac¡ón jud¡c¡al, cuando con "EL PROVEEDOR" incumpla con las obl¡gaciones a su cargo,
para lo cual bastará ún¡camente que "EL clMAV" comun¡que la decisión Por escr¡to a "EL
PROVEEDOR", las causas de incumpl¡m¡ento en que haya incurr¡do a efecto de que éste en un
plazo no mayor a c¡nco dfas hábiles s¡gu¡entes a la fecha en que reciba la notif¡cación exponga lo
que a su derecho corresponda y, en su caso, aporte las pruebas que considere conveniente, una
vez conclu¡do el refer¡do plazo, "EL CIMAV" emitirá la resoluc¡ón que corresponda dentro de los
quince días hábiles sigu¡entes a la fecha en que "EL PROVEEDOR" haya rec¡b¡do la notificac¡Ón
antes mencionada, declarando la resc¡sión o bien otorgado el plazo que a su ju¡cio proceda Para que

"EL PROVEEDOR" cumpla con sus obligaciones, en elentend¡do que la resoluc¡ón será em¡t¡da por
'EL CIMAV" ya sea que "EL PROVEEDOR" haya o no manifestado lo que a su derecho
corresponda. 'LAS PARTES" conv¡enen expresamente y por mutuo acuerdo que la referida
resolución no admit¡rá e¡ ejerc¡cio de acc¡ón o recursos alguno. Las causas que pueden dar lugar a
que "EL CIMAV" ¡nic¡e el proceso de resc¡s¡ón admin¡strat¡va de este contrato son:

a) Si "EL PROVEEDOR" no ejecutare oportuna y ef¡cazmente la entrega de los b¡enes de acuerdo
con lo convenido por "LAS PARTES".

b) Si suspend¡ere injustif¡cadamente la entrega.
c) S¡ ced¡ere, traspasare o en cualquier forma enajenare, total o parc¡almente, los derechos y

obligac¡ones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la
autorización por escrito de 'EL ClMAV".

d) Si fuere declarado en concurso mercantil en cualquiera de sus dos etapas.
e) En general, por cualqu¡er causa ¡mputable a "EL PROVEEDOR" o a su personal que ¡mpl¡qu

incumplim¡ento, total o parcial, a lo previsto en el presente instrumento.
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DÉctMA cuARTA. PRocEDlfvllENTO oE RESclslÓN. El proced¡miento de rescis¡ón se llevará a
cabo conforme a¡ articulo 54 de Ia Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público.

DÉctMA QU|NTA. vtcENclA Y PRoRRoGAS DEL CoNTRATO. La vigenc¡a del presente
Contrato será a part¡r de su f¡rma y hasta la entrega total de los b¡enes, acordándose por "LAS
PARTES" 56 días naturales posteriores a la f¡rma del presente ¡nstrumento, sin perjuic¡o de su
pos¡ble term¡nación ant¡cipada, en los térm¡nos establecidos en su clausulado. Si term¡nada la
vigencia de este Contrato "EL CIMAV" tuviera la necesidad de segu¡r adquir¡endo b¡enes o servicios
de "EL PROVEEDOR", se requerirá Ia celebración de un nuevo Contrato.

Las partes conv¡enen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumpl¡miento de las obligac¡ones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo las partes,
b) Ex¡sta caso fortuito o fueea mayor o por causas atribuibles a "EL CIMAV", que impidan el

cumplim¡ento de las obl¡gac¡ones en el plazo establec¡do:
c) ln¡c¡ado el proced¡m¡ento de resc¡s¡ón administrativa del contrato "EL ClMAv" adv¡erta que la

rescis¡ón pudiera ocas¡onar algún daño o afectación a las func¡ones que t¡ene encomendadas.

Será requis¡to para el otorgam¡ento de la prórroga para el cumpl¡m¡ento de las obligac¡ones der¡vadas
de este contrato, que "EL PRoVEEDOR" sol¡c¡te por escr¡to a "EL clMAv" la prorroga
correspondiente dentro de los qu¡nce días naturales anter¡ores a ia fecha en que deberá cumplirse
con la obl¡gac¡ón, para lo cual, 'EL CIMAV" ¡nformara por escrito a "EL PROVEEDOR" dentro de
los cinco días naturales sigu¡entes a la fecha en que haya recibido la solicitud de prórroga, las partes
deberán mod¡f¡car el presente contrato, celebrando por escrito el conven¡o modif¡cator¡o
correspondiente dentro de los c¡nco dfas naturales s¡guientes a la fecha en que "EL clMAV" haya
hecho del conocimiento de "EL PRoVEEDOR" su decisión, con objeto de pronogar la fecha o plazo
para el cumplimiento de la obl¡gac¡ón , s¡n que esta ampliación rebase el 20% (ve¡nte por ciento) de
la fecha o plazo pactado orig¡nalmente en el contrato, aplicando a "EL PROVEEDOR" las pen
convencionales por atraso previstas en este ¡nstrumento, bajo el entendido que no proced
apl¡cación de penas convencionales en los supuestos de que la prorroga se derive de caso fortu
o fuerza mayor o por causas atr¡buibles a "EL CIMAV".

En caso de que "EL PROVEEDoR" no obtenga la prónoga de referenc¡a, por ser causa imputable
a este el atraso, se hará acreedor a la apl¡cac¡ón de las penas convencionales.

DÉC|MA SEXTA. TERMINAGIÓN ANTICIPADA. La dependencia o entidad podrá dar por
terminados anticipadamente los contratos cuando concuran razones de ¡nterés general, o b¡en,

cuando por causas justiflcadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o serv¡c¡os
orig¡nalmente contratados, y se demuestre que de continuar 60n el cumpl¡m¡ento de las obligac¡ones
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nul¡dad de los actos
que d¡eron origen al contrato, con motivo de la resoluc¡ón de una inconform¡dad o intervenc¡ón de
ofic¡o em¡t¡da por la Secretaría de la Función Pública. En estos supuestos la dependencia o ent¡dad
reembolsará al proveedor los qastos no recuperables en que haya incurr¡do, s¡empre que éstos sean
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen d¡rectamente con el contrato
correspondiente.

DÉClirA SÉPTIMA. MODIFICACIoNES. Las partes podrán, en el momento que lo deseen,
mod¡ficar, por escrito, los términos y cond¡ciones establec¡dos en el presente ¡nstrumento o en su

anexo, previo consentim¡ento de Ios contratantes, deb¡éndose agregar a este Contrato, como parte

integrante del m¡smo. Dichas modificac¡ones obl¡garán a los s¡gnatarios a partir de la fecha de SU

firma.

DÉCIÍI'IA OCTAVA. PROCEDIMIENTOS PARA RESOLUCION DE CONTROVERSIAS'
DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACION PREVISTO EN ESTA LEY. Las pales
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convienen que, en el caso de existir controvers¡as técn¡cas o administrativas con el objeto y
cump¡imiento del presente contrato, estas serán resueltas conjuntamente por "EL CIMAV" y "EL
PROVEEDOR" y en caso de no existiracuerdo alrespecto, se estará a lo que d¡sponga "EL ClMAV",
obl¡gándose "EL PROVEEDOR" a subsanar cualqu¡er def¡c¡enc¡a en un plazo no mayor a d¡ez días
naturales siguientes a la fecha en que rec¡ba la ind¡cac¡ón por parte de 'EL CIMAV".

DÉCIMA NOVENA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente Contrato const¡tuye el
acuerdo íntegro entre las partes en relación con su objeto y deja s¡n efecto cualqu¡er otra
negoc¡ación, obl¡gación o comunicación entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con
anterioridad a la fecha en que se firme el m¡smo.

vlGÉstMA. - NoRMATIVIDAD APLTCABLE. "EL C|MAV" y "EL PROVEEDOR" se obligan a
sujetarse estrictamente para la adquis¡c¡ón y entrega de los b¡enes objeto de este contrato, a todas
y cada una de las cláusulas que lo integran, a los artfculos 23,26, 30, 50 y 54 de la Ley de C¡enc¡a
y Tecnologfa, asi como por las Reglas de Operac¡ón del Fondo de lnvest¡gación C¡entff¡ca y
Desarrollo Tecnológico del Cenko de lnvest¡gac¡ón en Mater¡ales Avanzados S.C., los
lineam¡entos del Fondo de lnvestigac¡ón C¡entff¡ca y Desarrollo Tecnológ¡co del Centro de
lnvestigac¡ón en Materiales Avanzados S.C., a la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendam¡entos y Servicios
del Sector Públ¡co, su reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedim¡ento
Admin¡strat¡vo; al Código Federal de Proced¡m¡entos C¡viles; a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsab¡lidad Hacendar¡a y su Reglamento, y a las demás d¡spos¡ciones juríd¡cas apl¡cables.

VIGÉSl A PRIMERA. JURISDICCIÓN. Para la interpretación y cumplim¡ento del presente Contrato,
asi como para todo lo no prev¡sto en el mismo, las partes se someten a la jur¡sd¡cc¡ón de los
Tr¡buna¡es Federales con res¡denc¡a en la ciudad de Ch¡huahua, Ch¡huahua, por lo que renunc¡an al
fuero que por razón de su dom¡c¡l¡o presente o futuro pudiera conesponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRi'INOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
CONFORfYIIDAD EN TRES TANTO S, EN SIETE FOJAS ÚTILES, EN CIUDAD DE
CHIH IHUAHUA, EL 06 DE NOVIEMBRE 2

' EL CIúAV ' POR " EL E

MT LLAFUERTE C. MARC N CABRERA CARRASCO
ANDATARIA LEGAL REPRES NTANTE LEGAL

DR. ALFREDO ELGUEZABAL
RESPONSABLE DE DMINISTRAR Y VERIFICAR EL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
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